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Las disposiciones del Código Civil, son las únicas que
rigen los juicios de divorcio.

]Vr.vºnl'.xºn ¿lr ¡111/1k/¿ui ínfcr/>mxcfo por doña ]. C. ¿'¡1 ¡a cau-

sa (¡11€ Sigue con su expuso P. de la C. sobre di-

vorcio.—l-H-uccdc de Ayacucho.

DICTAMEN FISCAL

5vñnl'l

_]. C. interpuso demanda de divorcio absoluto a

su esposo lº. de la C., y tramitada la acción, el juez la

declaró fundada Us. 10 vta.). Elevado el expediente

cn mmm]… a la Corte Superior, resultó discordia (fs.

18). siendo llamado para dirimirla, cl l-'rcsíduntc, YU-

cal doctor Yargas, )" Como …se _excusó (lc intervenir, a—

¡m_y;lmlwv cn el (lccrctn-lcy 0890. que establecía que

(l…— vulns bustuhan para formar resdlución, y que !a.

l€jccumria Suprema de 25 de junio de 1937. expedida

después (10 entrar en vigencia el nuevo (fódig(_> Civil.

hahi:t sancionado osa doctrina, el Tribunal. vstim:md…

fundadas c…<1u.< ruznncs. resuelve la causa por dos vo—

lus ( fs. 2“). consignando 01 del vocal discordantc doc-

l'<n' Mn?1tvs (lv ()cu. lil apoderado (lt la demandante,

im<-rpmw recurso de nulidad. pues aquella rcsdlución

ha desaprobado cl cunsultadn )" (lc€]áll'.l(lu sol:m¡cntc la

separación de cuerpos. concedido a fs. 23.

La ley 8559. de 4 de agosto de 1937, es decir. pos-

torinr ¿¡ la Ejecutoria citada. dispone. en forma preci—
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sa, que las disposiciones del Código Civil, que contie—

ne reglas de procedimiento, son 'las úncas que rigen

en los casos de matrínumio )" divorcio; y cn consecuen—

cia, han quedado derogadas lus …m.cnidas cn el (10—

crctn—lcy l>8()(): ¡wr lu x|uv. <pínu cstv Ministcrín (|…'

In :u“tnzuln ¡mr 0] Tribunal Supcríur ;ulnlccc dc nuli(l;vl.

y que la Corte Suprema (¡(th dcc]urar ¡“'LA 111 ¡“050111

cí1'm Suporior recurrida: m:md:n- (¡uc— (*] 'l"rihun;íl Supo-

ríor, proccdícndn con arreglo a ley. resuelva respectn-

de la sentencia cnnsnlt:l(lzl.

l.ímu. diciembre 50 (lc 1041.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, abril 11 de 1942

Vistos": de conformidad con ¿| dictamen (ld Scñ…-

Fiscal. cuyus ftnl(lamcntus sc rcpmducc: declarar…

NLII.A la sentencia de vista de fs. 20. su fecha 12 dv

agusto último; m:mdurm1 qm- la Corte Superior dv

;X_vncuch<.y. proceda a nuevo |)l'()f]lll1€ííllllí011['() cn la fur

mu indicada en (li('hn <Iictz'nncn; )" lus (¡(-vnlx'ícmn_

Zavala Loayza. — Santa Gadea. — Arenas. —

Chávarrí. —— García Maldonado.

Se publicó conforme a ley.

.—¡. /5_(/11¡'0¡1 Brcsaní, Secretario.
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